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HACE CONSTAR:  
 
Que en el punto 6.1. del orden del día de la sesión de 29 de marzo de 2023, (acta pendiente de 
aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó la modificación de la composición de la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de Idiomas. 

A raíz de los siguientes cambios acaecidos en la Comisión Académica del Máster: 

• Baja como Director: D. Guillermo Domínguez Fernández 
• Alta como Directora: Dª. Victoria Pérez de Guzmán Puya 

 
 
La Comisión de Garantía Interna de Calidad queda constituida por los siguientes miembros: 

• Directora: Dª. Victoria Pérez de Guzmán Puya 
• Responsable de Calidad: D. Francisco Javier Álvarez Bonilla 
• Coordinadora de la Especialidad de Formación y Orientación Laboral: Dª. María 

Esther Carrizosa Prieto 
• Coordinador de la Especialidad de Lengua y Literatura: D. José María Fernández Vázquez 
• Coordinadora de la Especialidad de Economía, Empresa y Comercio: Dª. Raquel Florez López 
• Coordinador de la Especialidad de Educación Física: D. Luis Arturo Gómez Landero Rodríguez 
• Coordinadora de la Especialidad de Matemáticas: Dª. María Beatriz Hernández Jiménez 
• Coordinador de la Especialidad de Ciencias Sociales: Geografía e 

Historia: D. Ricardo Iglesias Pascual 
• Coordinador de la Especialidad de Lengua Extranjera Francés: D. Jorge Augusto Luengo López 
• Coordinadora de la Especialidad de Lengua Extranjera Inglés: Dª. Patricia 

Frances Moore Johansen 
• Coordinador de la Especialidad de Biología y Geología: D. Marcos Rodríguez Sánchez 
• Coordinadora de la Especialidad de Física y Química: Dª. María de los Reyes de la Vega Sánchez 
• Coordinadora Académica y Coordinadora del Módulo Genérico: Dª. Alicia Jaén Martínez 
• Representantes del estudiantado: Dª. Ángela Vidal Pando y D. Fernando Rodríguez Brioso 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, en la fecha 
indicada en el pie de firma electrónica.  
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